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PRI�AERO.- El presente Clasificador entrará en vigor al dia Slgu¡e�\G n' de su publicación en el D1ario 
Oficial de la Federación y sera utilizado a partir de la ela boración del presupuesto de egresos de 201 4 .  

SEGUNDO.- En cumplim;erto a l o  dispuestc p o r  e l  articulo 7, segundo p.'mafo de, la Ley Genero: da 
Contabilidad G u bernamental el presente Cl asificador deberé ser publicadc en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrón1cos de la5 entidajes federativas,  munidp!os y derrarcaciones territcrial.zs del 
Distrito Federal 

TERCERO.- En tüminos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Cantabi ! i jad Gubernamental, el  
Secreta:-io Técnico llevara un registro púbHco en un2 página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarca�io�es te:-ritoriales del Distrito Federai rea licen para la adopción e 
implementación del presente Clas¡ficador Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas. íos 
m: .. m i ct p i os y las der.1arcaclones lerritoriales dal D!strito Ftderol remitirán al Sec�etaflo Técnico l a  información 
reta.::onada con dichos actos. Dicha información dehera ser erov:ada a ia dirección e!ectrónica 
conac sriolecnico@nacienda.gob.mx, dentro de un plazco de 1 S d1as hábries :entados a partir de la canclus1ón 
del plazo fijado por el CONAC. Los n--un1cipios sujetos del presente linEamiento pod;an enviar la informacion 
antes r�ferida pot correo ordinario. 

En lü Ciudad de Mex;cu. siendo !a:.> trece horas de! dia 19 de !ulio de! a'io dos míi trece, con fundamento 
en los articules 1 1  de ls Ler Gene·¡¡: de C ontabili<iaci Gubernamenta'. 12 fracción IV, y 64 de! Reglamento 
lnterror de la Secretaria de Hac•énda y Crédito Púthco, el  Ti:ular de la Unidad de .:�ntabilidad Gubernamental 
d e  la S u bsecretaria dé Egresos de \a Se�eteria de H a cienda y Crédito ?ubl1:o, en mi calidad de Secretario 
Técnic� del Consejo r-<aciona! de Armonizacicn Co�table. HAGO CON STAR Y C::Fi IFICO que el documento 
co�ststente en 2 fojas ú!iles, impresas por a n ·Je'so y reverso, rubncadas y coteJadas. denom1nado Acuerdo 
por el que se em1�e e-! Clasificación Programática :::orresponde con el texto a p robac\J por el Consejo Nacional 
de Armomzacíón Contable, mismo que estuvo a la v:sta da los ¡ ,,tegrantes de diche Cor.sejo en s u  tercera 
reun1ón celebrada en segunde. convocatona. el 1 9  de jul i·J del presente año, situa�ión o u� se certlfica para los 
e1ectos legal�s conducentes . •  El Secretari') Técmco del Consejo N a cional de A r1T·On1zacíün Contable, Juan 
Manuel A!cocer Gamba.- '<:j brica 

A C'UERDO pnr· el qtH s� determina 13  norma de inform9ci6n fi n a nciera para JH ecisar los alrances del A ruerdo 1 
a¡.tr<Obadc por eJ Consejo �acional de Armonización Contable, rn rt'anión del } de m syc Oe 2013 y publicad l.) eJ  1 6  
dt mayo de 2013. 

El Consejo Nac1onal de Armonización Contable con fundar'leoto en los art1cuios f 7.  y 9. fracción l. de la 
Ley Geoeral ae Contabilidad Gubernamenta<. aprobó el s:gurente: 

ACUERDO POR EL QlfE SE DETER\1!:-óA LA i':OR�!A DE f"iFORMACIÓ� F!!\A t'CIER'\ PARA 
PRECISAR LOS ALCANCES DEL ACUERDO l APRO BADO POR EL CO?'<SEJO 'lACIOr-iAL DE 

ARMOI"lZAC IÓN CONTABLE, E!'l RECNIÓN .O EL J DE �1A \'0 D E:  lPlJ Y PlJBLICADO El' 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FED ERACIÓ�; CL !6 DE )lA \'0 DE 20 13 

Con relación a! Acuerdo 1 a�robado por el Consejo Nac1onal dE Acm:>nlza-;ión Contabla (CONAC !,  en 
reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado en el Diano Oücial dE la Fed�r5cion (DOF) e! 1 6  da mayo de 2 0 1 3 .  
y derivado d e  l o s  resultados d e l  diagnóstico del Grupo d e  TrabaJO integrado por e l  Secretario Técnrco del 
CONAC ) la As ociación Nacional de Organismos de Fisca liza�ión Superi:r y Controi Gubernamental, t., C .  
(ASOFIS). se con�idera neces.ano real1zar diversas precisiones al acuerdo señalado. 

El CO N!>.C,  cvn fundamento e" el artículo 9, fracciones XII y X!ll, de ia Ley General de Contabilidad 
Gubemamental (LGCG), e� su Segunda Reunión de 2013,  c.olebra da el 3 de mayo de 201 3 ,  acordó 
determmar los plazos para que la Federación las entiaades federativas y los municipios adopten !as 
decisiones que a ccnfinuación se indican: 

Met� 
La Fed�radón, las Ent1d�des 1 Les Mu r,icipios Federativas y sus mspect1vos . bl" , 
entes públ icos .:; más farda� ¡ pu reos a mas 

Integración 
.

automática del_ ejerc icio ¡ JO de Junio de 2014 pr-esupuesta no con la operacton contable 
Realizar los registros c o ntables con base 

y sus entes 
tardar 

1 

20151 

en las Reglas de Registro y Valoración 31 de :J1dembre ce 201 4 

130 d� Junio de 

e de 2G 1 S  L. d �  Diciembr 
del Patrimonio 

11 Generacíóñ""--;ñ t1�mpo real de estados 
financieros 30 a e Junio de 201 4 i 30 de Jun1o de 201 S 

�E . .  ·-!Cc������--------------���--�� 1 mls l on de C u � ntas Pub l icas en l os Para Id correspondiente a 2014 P ara la correspon diente os acordados por el Consejo a 2015 

En 1_� qu& respecta_ a realizar l o s  registros contables con base en las Reglas de Registro y Valorac1on d e l  Patnmon10 se señala lo s iguiente: 

. 
En  el articulo 2 7  de la LGCG se establecEn tres obligaciones a los entes públicos er1 materia de registro patwnon1a:·  
1 .  '.le"ar a cabo el levantamiemo físico dei inventario d e  los bienes a que se refiere e l  artículo 23 'jE: la L e y,  

Oue �� iP -'<>rlta'IO &Sié debidamente conciliado con e!  registro contable, 
Gua en el c.aso Oe los bienes inmuebles. no se establezca un vaJot inferior a! ca:astral que le corre.;:.pon-ja. 

O� !as tres obi!g,:;ciones ante5 seflaladas. e�  resul�ado c'et diagnósttco muestra que los entes oúblicos se enCtJentran llevandc a cabo el levantamiento flsico del inventario de bs bienes a qu·e se refiere el. articulo 23 rle la l sy, razan por la cual para la obl1gación des�rita en el punto 1 antes señalado. no es aplicable la nueva aetermrnaciO'l de los plazos a los que �e refiere el Acuerdo 1 del CONAC y en consecuencia los entes publrcos aebGn llevar a cabo dicho levantamiento físico del mventario d e  los b1enes. 
R especto a qu� el 1nvemano esté debidamente co�ciliado con el registro contable y que los bienes ��;n�ebles no• deben de contar con un valor mferror a l  catastral, el diagnóstico referrdo muestra que los l!ntes pub•tcos. en lermtnos generales. aún no concluyen esos procesos, razón por la cual se precjsa que sólo para los puntes 2 Y 3 antes señelados les es aplicable !a determinación de plazos señalados en al Acuerdo 1 aprobado ¡;or el C ::liJ/1( 

Respe cto a fa ge neración e n  tiempo real de esta d o s  finan�ieros. se señaJa lo s iguiente: 
La LGCG en el art1cc!0 16 detenmina que 'El sistema, al que deberan sujetarse los entes pubiicos. reg:&t�ara �a manera ar'llór. 1ca. defimítada y especifica las operac1or.es presupuestarias y contables derivadas de la gest:on ¡:ubl1ca. as1 como o_

tros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros confiables oportunos comprensibles �.criód1cos y comparables. los cuales serán expresa¡:Jos en términos �onetanos.< de ·a .eclUra de este art1cwo se desprende que una obligación es et registro de las operaciones presupues!ana.s y contables y otra lo es la generación de estados financieros periódicos 
1'- s i  M1scno, en el articulo 40 eotahle:e que "Los procesas administrativos de los entes públicos que 1Mpliq�en transacciones pr&supuestar�as y co�tables generarilrt el registro automatice y por única vez de las rm.r�as en les monentos contables correspv�dientes". 
.::.�occrda�te con los artículos 16 y 40 de la LGCG se distinguen dos obligaciones: la· generación de est�dos fina11c�eros en fo�11._

a pen6d1Ci1 y �u e !a. operaciór'l de los procesos administraHvos deben generar un regrstrc ?ulomat�cc y por umca vez. es dec1r en ttempo real. 
En _les artlculos 46, 47 y 48 de la LGCG se señala que los sistemas de l a  Federac1ón, las entidades lederat1va_s. mun,c1p1os y de sus respectivos entes públicos permitirán la generación periódica de los estados e I;""Jfcrmac,on fina'1Ciera. 
Es decir, nuevamente se puede aprecia; qoo la LGCG establece que la información antes señalada se debe Pr�sentar en forma periodica, elfo -es a si, en razón a los diversos regís Iros que se tienen que hacer posler•ores a la conclus1on de un periodo (mes. trimestre, año, etc.) , por lo cual se deben realizar estos reg:stros para conocer puotualmente la situación financiera que g uardan los entes publicos 
Los p rocesos administrativos de los entes públicos son los que deben operar en tiempo real es decir que deben �enerar . transacc;ones presupuestarias y contables de fonma automática . y por únb. vez. Estos proceso, administratiVOS o subs1slemas que operan en tiempo real son los que penmitiran la emisión periódica (mes, tniT'estre, anual, etc.) de los estados financ1eros. 

Pº:r l o  que
_ 

se_ refiere a fa emisión de Cuentas Públicas en los térm inos acordados por el  Consejo se senafa lo SlQUiente: ... 
En eJ articulo 53 de la LGCG se establece los requisitos minimos que deben integrar la cuenta pública del Gob1erno Federal y las entidades federativas: 

1 1 .  
Información contable, conforme a lo señalado en la fracción i d e l  articulo 46 d e  esta Ley: 
Información Presupuestaria. conforme a lo señalado en la fracción 11 del articulo 46 de esta Ley: 




